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EXPEDIENTE: PA S 19/002 
 
La Dirección Gerencia del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, en su calidad de órgano de 
contratación en el expediente de referencia, relativo a la contratación de la “SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y DEL CEP 
EL ARROYO”, 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero.- Mediante Resolución del Órgano de contratación de fecha 19 de noviembre de 2019 emitió Resolución 
de adjudicación a favor de la empresa ACTUA SERVICIOS Y MEDIOAMBIENTE S.A. Con fecha 11 de diciembre de 
2019, se presentó por parte de la empresa UTE ITMA S.L.U y L’OPEROSA, SOCIEDAD COOPERATIVA, Sucursal en 
España ante el Tribunal Administrativo de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid recurso especial 
en materia de contratación sobre el acto de adjudicación emitido por la Dirección Gerencia del Hospital (Recurso 
658/2019).  
 
Con fecha 15 de enero de 2020, se acuerda por el Tribunal Administrativo de la Contratación Publica estimar el 
Recurso interpuesto por parte de la empresa UTE ITMA S.L.U y L’OPEROSA, SOCIEDAD COOPERATIVA (Resolución 
11/2020). Tras la remisión de la documentación para dar cuenta al Consejo de Gobierno, con fecha 19 de febrero 
de 2020, se emite por parte de la Secretario General del Consejo de Gobierno informe por el que se da cuenta al 
mismo de la propuesta de adjudicación a favor de la UTE ITMA S.L.U y L’OPEROSA, SOCIEDAD COOPERATIVA y se 
emite la Resolución de adjudicación en favor de la misma. 
 
Segundo.- Con fecha 11 de marzo de 2020, se presenta por parte de la empresa ACTUA SERVICIOS Y 
MEDIOAMBIENTE S.A ante el Tribunal Administrativo de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
recurso especial en materia de contratación sobre el acto de adjudicación emitido por la Dirección Gerencia del 
Hospital del citado expediente que se recibe en el Centro con fecha 12 de marzo de 2020. 

Por todo lo expuesto, y CONSIDERANDO, el art. 53 de la Ley de Contratos del Sector Público de Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el art. 21 del Reglamento de los procedimientos especiales de revisión 
de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales y cuanto establece el artículo 117 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas y aceptando que la adjudicación que ha realizado el 
Órgano de Contratación del Hospital, pueden ocasionarse perjuicios de imposible o difícil reparación para los 
intereses de los licitadores declarados no adjudicatarios, este órgano de contratación: 

 
Procede a declarar de oficio la SUSPENSIÓN del procedimiento de contratación del expediente S 19/002 SERVICIO 
DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA Y DEL CEP EL ARROYO. 
 
En el lugar y fecha indicados en el encabezamiento para su notificación formal a todos los licitadores del 
procedimiento administrativo de contratación que nos ocupa y su constancia formal en el expediente 
administrativo de contratación. 
     

      Fuenlabrada a 12 de marzo de 2020 
 
 
 

Fdo.Gema Sarmiento Beltran 
Directora de Recursos Humanos 

 Directora Gerente Suplente 
 (Orden 1100/2019 del Consejero de Sanidad) 

 Hospital Universitario de Fuenlabrada 
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